RESOLUCIÓN N. TAT-3821-2022
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las doce horas con quince minutos del once de agosto de dos mil veintidós.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por MMC, cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que se tramita en este Tribunal en el expediente administrativo TAT-060-22.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva, del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022, dispuso:
"(...) POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Habiendo cumplido la empresa TIDGSA, con todos los requisitos cartelarios, y habiéndose firmado el respectivo contrato de concesión entre dicha empresa y el Consejo de Transporte Público; y habiéndose remitido a la ARESEP el mismo para su refrendo, se acuerda DAR ORDEN DE INICIO a la operación de la Ruta Integrada N° 000, para lo cual deberá la Dirección Ejecutiva en conjunto con la Dirección Técnica fijar, en un máximo de QUINCE DÍAS NATURALES, el día que se debe realizar la entrada en operación del nuevo concesionario del servicio de transporte público en la Ruta Integrada N° 000, comisionando a la Dirección Técnica para que notifique tanto a la empresa que sale de operación, así como a la que entra en operación. También debe establecerse la fecha y hora en que se dará el cambio de operador, considerando que los días sábados y domingos serían donde se presentaría la menor afectación a los usuarios del servicio.
2. Asimismo, se solicita a la ARESEP que en virtud de que la Ruta Integrada N° 000, es comprensiva de las Rutas N° 0000, 000 y 0000, todas las cuales cuentan con pliego tarifario, se le autorice a la empresa TRANSPORTES IDGSA, en virtud del principio de interés público, operar con dichas tarifas mientras se recaban los datos necesarios de movilización (al amparo de lo que al efecto establecen los

artículos 31 y 33 de la Ley N° 3503), para que se cuente con los elementos necesarios para el establecimiento de la tarifa de la Ruta Integrada N° 0000. (...)" (Léase el folio 14 del expediente TAT-060-22)
SEGUNDO. — El señor MMC, presenta el 14 de febrero de 2022, RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, argumentando en resumen lo siguiente:
Alega que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, está autorizando a la Dirección Ejecutiva para que de la orden de inicio de operación en la Ruta 0000 y no cuenta con tarifas autorizadas por la ARESEP, violentando la ley 7593 y los derechos de los usuarios de la esas rutas integradas.
Alega mala fe por parte del Director Ejecutivo al darle trámite a la solicitud del señor OA en el oficio CTP-DE-OF-0119-2022 del 3 de febrero de 2022, a sabiendas de que es un acto totalmente ilegal, y hace caer en error a la Junta Directiva del CTP.
Refiere que se opone a que se inicie la operación en esa ruta, sin contar con la tarifa autorizada por la ARESEP.
Peticiona en concreto que se declare con lugar en todos sus extremos los recursos planteados, y se fundamenta en los numerales 27 y 30 de la Constitución Política de Costa Rica; artículos 2, 31, 33 y 34 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y el artículo 9 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. (Léanse los folios del 8 al 12 del expediente TAT-060-22)
TERCERO. — La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 17-2022 del 3 de marzo de 2022, conoce el oficio CTP-DE-OF-0179-2022 por medio del cual remite para conocimiento de la Junta Directiva el borrador de resolución del recurso de revocatoria en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 10-2022, ante lo cual los miembros de la Junta Directiva realizan la consideración que de seguido se trascribe:
"(...) ÚNICO: Procede este Órgano Colegiado a conocer el oficio CTP-DE-OF-0179-2022 por medio del cual se remite para conocimiento de la Junta Directiva el borrador de resolución al recurso de revocatoria contra el artículo 7.8 de la sesión ordinaria 10-2022, interpuesto por MMC, para su conocimiento y eventual aprobación, mocionándose para aprobar dicha resolución. El referido oficio forma parte integral del presente acuerdo. (...)"
Ante lo cual, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone lo siguiente:
"(...) POR TANTO, SE ACUERDA:
1.	Acoger y aprobar en todos sus extremos el borrador de resolución adjunta al oficio CTP-DE-OF-0179-2022, consistente en la resolución del recurso de revocatoria contra el artículo 7.8 de la sesión ordinaria 10-2022, interpuesto por MMC.

2.	Comisionar a la Dirección Ejecutiva para que en nombre de este órgano colegiado, proceda a realizar la notificación de dicha resolución a la parte recurrente. (...)" Léase el folio 5 del expediente TAT-060-22)
CUARTO. — En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.
REDACTA LA JUEZA VILLEGAS HERRERA.
CONSIDERANDO
1.- COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. De previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación conforme con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999, y el artículo 351 párrafo 1 de la Ley General de la administración Pública No. 6227 del 2 de mayo de 1978. En cuanto al Plazo: Analizadas las piezas, no consta en el expediente que el acuerdo contenido en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 11 de febrero de 2022, haya sido notificado al recurrente, tampoco consta que el acuerdo le fuera dirigido al recurrente de ahí que, en principio, el plazo de presentación de un recurso corre a partir del momento en el que interpone sus acciones recursivas, y en el presente caso, no es posible deducir la extemporaneidad de un recurso, cuando el mismo acuerdo no ordena su notificación al recurrente. En cuanto a la Legitimación: Se tiene que el acto administrativo impugnado por el recurrente es un acto de ejecución del contrato de concesión derivado de la Licitación Pública LP-RR-001-2020 sobre la Ruta No. 000 Integrada, que le fuere adjudicada a la empresa TIDGSA, licitación pública dentro, de la cual el recurrente no participó como oferente, según se observa en el Acta de Apertura de Ofertas visible a imágenes 89 a 91 del archivo digital denominado "AMPO I LICITACIÓN LP RR 01-20 FOLIOS 01-50", que tiene en custodia este Tribunal, de ahí que no ostenta legitimación para impugnar los actos administrativos derivados del acuerdo de adjudicación (firma del contrato, refrendo, entrada en operación, entre otros).
En ese sentido, el ordenamiento jurídico vigente, así como la jurisprudencia en forma unívoca señalan que quien no interviene como oferente dentro de un proceso licitatorio, pierde la legitimación para recurrir las etapas posteriores del correspondiente concurso, por lo que-los

recursos que interponga resultan improcedentes de manera manifiesta al carecer éste de un interés actual, legítimo, propio y manifiesto puesto que no podrá resultar adjudicatario en ningún caso.
Se aprecia que el artículo 85 de la Ley de la Contratación Administrativa determina lo siguiente:
"Artículo 85.- Legitimación. Toda persona que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo podrá interponer el recurso de apelación, Igualmente, estaba legitimado para recurrir quien haya presentado oferta en nombre de un tercero, que ostente cualquier tipo de representación."
Por su parte el Reglamento de la Ley de la Contratación Administrativa determina lo siguiente:
"Artículo 184 -Legitimación, Podrá interponer el recurso de apelación cualquier persona que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo. Igualmente estará legitimado para apelar, quien haya presentado oferta, bajo cualquier título de representación, a nombre de un tercero. Dentro de este último supuesto se entenderá en todo caso a quien haya sido acreditado regularmente dentro del expediente de licitación como representante de casas extranjeras."
Para mayor abundamiento, es importante indicar que por resolución del Intendente de Trasportes de ARESEP, número RE-0055-IT-2022 'de las 14:00 horas del 16 de mayo de 2022, publicada en el Alcance N° 100 a La Gaceta N° 93 del 20 de mayo de 2022, se fijó la tarifa para la Ruta Integrada No. 0000, con lo cual y como elemento adicional, carece de interés actual referirse a la impugnación presentada por el señor MC.
Por las razones expuestas, en el presente caso no sólo se observa la ausencia de legitimación por parte del recurrente sino, además, de falta de interés actual, toda vez que su argumentación acerca de la ausencia de fijación de tarifa ha perdido todo sustento en vista de que el órgano competente, a saber, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos ha establecido las tarifas para la "Ruta Integrada No. 0000" antes de que la empresa concesionaria entrara en operación.
Por lo anterior, y dado que no existe una afectación directa o indirecta al recurrente, ni lesión alguna al ordenamiento jurídico lo procedente es el rechazo de la acción recursiva y la nulidad absoluta concomitante interpuesta contra la actuación administrativa arriba indicada, la cual se confirma en todos sus extremos.

POR TANTO

I.- Se RECHAZA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN Y FALTA DE INTERÉS ACTUAL el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por MMC, cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 10-2022 del 08 de febrero de 2022 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se, tiene por agotada la vía administrativa.
III.-Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. NOTIFÍQUESE.
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